
REFPURLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMFAÑIAS 

RESOLUCION No. 91-1-5-5-caL0 004978 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Superintendente de 

Compañias, según Resolución No. %1-1-5-3-007 del 20 de ¿unio de 1991, 
publicada en el Registro Oficial No.732 del 23 de julio de 1971, 

CONSIDERANDO 

  

     

  

ulioide 1991 de la 
se establece que el 

057358,| no ha remitido 

anual del estado de 

QUE, mediante memorando No. SC-CC-91-148 del 8 

Dirección del Centro de Cómputo de esta Entidad 

administrador de FINANCOMODITI S.A. expediente No 

oportunamente copias autorizadas del balance gener 

pérdidas y ganancias; las memorias e informes de los admigistradores y de 

los organismos de fiscalización; la nómina  d los administradores, 

epresentantes legales y socios y accionistas; informes de auditoría 

externa, en el caso que procedajz y más documentos exigidos po la Ley de 

Compañias, correspondientes al ejercicio económico de 197901 

     

  

        

    
     

o -"* el artículo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente 

imponer multas al administrador de la compañia que no hubiere cumplido con 

O las obligaciones señaladas en el considerando anterior3 

QUE, por Resolución No. 9i-1-S-3-007, del 20 de junio de 1991, publicada en 

el Registro Oficial No. 732 del 23 de julio de 17991, se regula el valor de 

la sanción económica a aplicar. 

RESUELVE: O 

ARTICULO PRIMERO. - IMPONER, a titulo personal, al señor (a) ESTRADA VASQUEZ 
PAOLA (662 administrador de FINANCGOMODITI S.A. la multa de —***10,000,00 

SUCRES, —por no haber remitido oportunamente a da Superintendencia de 

Compañias los documentos previstos en la Ley de Compañlas, multa que podrá 

repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO  —SEGUNDO.-— NOTIFICAR, al señor (a) ESTRADA VASQUEZ PAOLA (06) en 

forma legal en el domicilio del sancionado o en su lugar habitual de 

trabajo, mediante copía original de la presente resolución. 

0 ARTICULO —TERCERO.- EJECUTORIADA esta resolución, se emitirá el titulo de 

crédito respectivo y se procederá a su recaudación, en el término de la 
Ley. 

A A 

COMUNIQUESE.- DADA firmadalen la Superintendencia de Compañias, en 

Guayaquil a 21 NOV 1991 
| / 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

0004713 
RESOLUCION NO. -90-2-5-5-0b 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPELCIOÓN Y CONTROL 

LONSIDERANDO 

    

   

   

     

Due segén Inforse de Control No.90-359-[B de 1990-07-06 el Deparifaento de 
Control Beneral de esta Entidad, ha verificado la inforaación suministrada| por el 
Centro de Cómputo, que la cospañíia FINANCOMODITI S.A., expediente No 37338-B9, no ha 
enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balanceo baneral Anual, del 
Estado de Pérdidas y Banancias, asi coso de las asesorias de losladeainiglradores e 
iniorass de los Organisaos de Fiscalización (Auditoría Externa) y docueentos 

exigidos por la ley y Reglasento, correspondiente, a (los) ejercicios econósicos (1) 
financiero (su) de 1989; 

Due, de acuerdo con el últiso noabraniento resitido a la Institución, consta 
registrado coso adsinistrador de la compañía  FINANCOMODITI S.A. el señor (a) 
ESTRADA VASQUEZ PADLA. 

Que, el Articulo 235 de la Ley de Cospañias faculta al Superintendente de 

Cospañías sancionar con sulta al adsinistrador de la cospañía, por la osisión 
señalada en el considerando prisero) 

Due, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoría de Ja Ley de 
Cospañíias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece 
la tabla gue gradúa el sonto de la sulta a Íaponersaj 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 
según Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 1990) 

RESUELVE: +: 

ARTICULO PRIMERO.- JMPDNER 2 titulo personal, aj señor (a) ESTRADA VASQUEZ PÁDLA, 

adainistrador de la compañia FINANCOMNDDITI 5,A., la aulta de DIECISEIS MIL 00/100 
BUCRES (8/,.16.000,00), por no haber resitido oportunasente a Ja Superintendencia de 
Cospañias los docusentos releridos en el considerando priaero de esta Resolución; 
advirtiéóndole gue la sulta podrá repetirse hasta el debido cusplisiento de la 
obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor (a) ESTRADA VASQUEZ PADLA en cualquiara de las 
joraas establecidas en la Ley. 

ARTICULD —TERCERD.- DISPONER la esisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firae o «e encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 
inasediata recaudación, de conforsidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA y firaada en la Su 
ú en..=o==»»=berP NOV: 1990 

a de Compañias, en Guayaquil.     
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